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B) Personal Laboral Fijo: 6.
a) Limpiadoras: 2.
b) Técnicos no titulados:
- operarios brigada: 3.
c) monitor comedor municipal: 1.
C) Personal Laboral Eventual: 5.
- Socorristas: 2.
- Titulado grado medio: Educador de Adultos / biblioteca: 1.
- Maestra escuela educación infantil: 1.
- Técnico de apoyo en educación infantil: 1.
Resumen:
Total Funcionarios Carrera: 3.
Total Personal Laboral Fijo: 6.
Total Personal Laboral  Eventual: 5.
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directa-

mente recurso Contencioso – administrativo en la forma y plazos que establecen
la normativa vigente, según lo dispuesto  en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Binaced, a 25 de enero de 2010.- La alcaldesa, Laura Mora Delgado.

COMARCAS
COMARCA DE LA RIBAGORZA

353

ANUNCIO
Por acuerdo del Consejo Comarcal, adoptado en sesión celebrada el día 30

de septiembre de 2009, se aprobaron las bases de la Convocatoria para proveer,
mediante concurso-oposición en convocatoria libre, seis plazas de Auxiliar del
Servicio de Ayuda a Domicilio, cuyo texto se transcribe a continuación:
BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN,

MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN DE SEIS PLAZAS DE AUXI-
LIARES DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO, GRUPO AP NI-
VEL 14, DE CARÁCTER LABORAL FIJO EN LA COMARCA DE LA
RIBAGORZA.
PRIMERA.- NORMAS GENERALES
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedi-

miento de concurso-oposición, de seis plazas de AUXILIAR DE AYUDA A
DOMICILIO, GRUPO AP–NIVEL 14, de carácter laboral fijo y a tiempo par-
cial, adscritos al Servicio Social de Base de la Comarca de La Ribagorza; todo
ello de conformidad con el acuerdo adoptado en sesión ordinaria del Consejo
Comarcal de La Ribagorza de fecha 30 de Septiembre de 2009, previo Dictamen
favorable de la Comisión Informativa de Servicios, Régimen Interior, Hacienda
y Especial de Cuentas, mediante el que fueron aprobadas las Bases de la convo-
catoria para la provisión de las mencionadas plazas.

1.2. El contrato será indefinido a tiempo parcial, distribuidas de lunes a
viernes. La jornada habitual será de mañana y tarde, a determinar por las necesi-
dades organizativas del servicio.

1.3. Las funciones del puesto de trabajo quedan determinadas en el Catálo-
go de Puestos de Trabajo de la Comarca de La Ribagorza y se ajustarán a lo
establecido en los Reglamentos del Servicio Social de Base para los diferentes
programas.

1.4. La retribución será la correspondiente a la que establezca el convenio
de aplicación, en función de la categoría profesional.

SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS
2.1. Para tomar parte en las pruebas, los candidatos deberán reunir los si-

guientes requisitos el día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en el presente concurso-oposición y mantenerse hasta el mo-
mento de la contratación:

a) Tener capacidad para ser contratado, conforme al Estatuto de los Trabaja-
dores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

b) Tener la nacionalidad español, de acuerdo con el artículo 57 de la Ley 7/
2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público sobre el acceso
al empleo público de nacionales de otros Estados.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad

máxima de jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxi-
ma, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

e) Cumplir la obligatoriedad del carácter itinerante del puesto de trabajo por
sus propios medios.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las
funciones propias del puesto de trabajo a realizar.

g) No haber sido separado o suspendido mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas y de los Órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolu-
ción Judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer

funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en
que hubiese sido separado o inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.

h) Aceptar las bases de esta convocatoria y comprometerse a desarrollar las
funciones y tareas propias del puesto de trabajo.

TERCERA.- SOLICITUDES
3.1. La solicitud (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes

pruebas de acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condi-
ciones exigidas en las presentes bases generales, se dirigirán al Sr. Presidente de
la Comarca de La Ribagorza y se presentarán en el Registro General de la Co-
marca de La Ribagorza, en Plaza Mayor, 17 de 22430-Graus, en horario de ofi-
cina de 9:00 a 15:00 horas o bien mediante el procedimiento que regula el artí-
culo 38.4 de la Ley 30/1992, en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

3.2. A la solicitud se acompañará:
a) Fotocopia del DNI o NIE, o documentación equivalente en su caso.
b) Copia del resguardo bancario que acredite haber abonado en concepto de

tasa por derechos de examen la cantidad de 6,00 € (seis euros), en la cuenta
corriente nº 0049-4509-77-2810001531 de la Comarca de La Ribagorza, Enti-
dad BANCO SANTANDER, especificando que se trata del presente concurso-
oposición y haciendo constar la identificación del opositor.

c) Sobre cerrado indicando la identificación del opositor y la convocatoria,
en el que se incluirá la siguiente documentación:

a. Currículum vitae
b. Documentación acreditativa de los méritos y circunstancias que se ale-

guen para la fase de concurso, y que deben ser valorados de acuerdo al baremo
establecido. No se valorarán aquellos méritos que no sean acreditados
documentalmente.

CUARTA.- ADMISIÓN Y EXCLUSIÓN DE LOS ASPIRANTES.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la

Comarca dictará resolución, en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia de Huesca y en el Tablón de Anuncios de la Comarca, se
concederá un plazo de diez días para la subsanación.

4.2. Transcurrido el plazo de subsanación por la Presidencia se dictará reso-
lución declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos de la Comarca.

4.3. En el supuesto de que no se presentaran escritos de subsanación de tales
defectos, la lista de admitidos y excluidos se entenderá elevada a definitiva sin
necesidad de dictar nueva resolución, lo que se anunciará en el Tablón de Edic-
tos de la Comarca.

4.4. En la misma publicación se hará constar el lugar, fecha y hora en que
habrán de realizarse el primer ejercicio de selección. El llamamiento para poste-
riores ejercicios se hará mediante la publicación en el Tablón de Anuncios de la
entidad; en este supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas prue-
bas se harán públicos por el órgano de selección en los locales donde se haya
celebrado la prueba anterior, con doce horas, al menos, de antelación al comien-
zo de este, si se trata del mismo ejercicio o de veinticuatro horas, si se trata de
uno nuevo. En la misma publicación se indicará el nombramiento de los miem-
bros del Tribunal.

4.5. Los aspirantes definitivamente excluidos tendrán derecho al reintegro
de los derechos de examen, cuando así lo soliciten de forma expresa, de acuerdo
con el modelo establecido.

QUINTA.- TRIBUNAL
5.1. La composición del Tribunal calificador con lo previsto en el art 60 de

la Ley 7/2007, de 12 de abril se ajustará a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros, y estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: Coordinador de Servicios Sociales de otra entidad comarcal.
Secretario: Será secretario el de la Corporación
Vocales:
Un trabajador de otra entidad comarcal designado por la corporación.
Un vocal designado por la Presidencia que se encuentren en posesión de

titulación equivalente o superior a la exigida para acceder a la plaza.
Un representante de los trabajadores, propuesto por el Comité de Empresa

que se encuentre en posesión de titulación equivalente o superior a la exigida
para acceder a la plaza.

5.2. La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respecti-
vos suplentes. La pertenencia al Tribunal calificador será siempre a título indivi-
dual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.3. Podrá disponerse la incorporación de asesores especialistas para todas o
alguna de las pruebas, quienes colaborarán con el órgano de selección, exclusi-
vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no
voto.

5.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asistencia de más de la
mitad de los miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la
presencia del Presidente y del Secretario. Las decisiones se tomarán por mayo-
ría. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.
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5.5. Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal califi-
cador podrán actuar indistintamente con relación al respectivo titular, excepto
una vez iniciada la sesión, en la que no se podrá actuar alternativamente.

5.6. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de con-
formidad con los artículos 28 y 29 de la Ley 39/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5.7. El Tribunal tendrá la categoría que corresponda al Grupo funcionarial
al que se asimila la plaza. A los efectos de percepción de asistencias por parte de
sus miembros, corresponderá lo establecido en los arts. 29 a 32 de Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

5.8. Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del es-
tricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publica-
ción de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así
como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por el
Tribunal, por mayoría.

5.9. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor
garantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

5.10. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará, por razón de
analogía y en cuanto sea posible, a lo dispuesto en los artículos 22 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administra-
ciones Públicas y procedimiento común.

SEXTA.- EJERCICIOS DE SELECCIÓN
6.1. La selección de los aspirantes se efectuará por el sistema de concurso-

oposición libre comprendida en dos fases: fase oposición y fase concurso. Podrá
determinarse la realización de una entrevista curricular a los candidatos con mayor
puntuación global.

6.2. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo exclui-
dos de la oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debi-
damente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.3. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para
que acrediten su personalidad.

6.4. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasa-
porte o carné de conducir.

6.5. Si en cualquier momento del proceso de selección llegará a conoci-
miento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los
requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesa-
do, deberá proponer su exclusión al Presidente de la Corporación, indicando las
inexactitudes o falsedades a los efectos procedente.

6.6. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal procederá a valorar los mé-
ritos y servicios de los aspirantes que hayan sido considerados como aptos en la
citada fase de oposición:

Fase oposición: Será previa a la del concurso y constará de dos pruebas
teóricas:

Primera Prueba: Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario tipo
test, sobre los temas incluidos en el Anexo II de la convocatoria.

El tiempo máximo de resolución de este ejercicio será 60 minutos y no po-
drán hacer uso de ningún texto o material de consulta. Todas las preguntas ten-
drán el mismo valor y las respuestas erróneas no se valorarán negativamente y no
se penalizarán las preguntas no contestadas.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un
mínimo de 5 puntos para superarlo y acceder al segundo ejercicio.

Segunda Prueba: Consistirá en un test de personalidad, adaptado al perfil
requerido para el desempeño de este puesto de trabajo.

Este ejercicio se calificará de 0 a 5 puntos, siendo necesario obtener un
mínimo de 3 puntos para superarlo y acceder a la fase de concurso.

Fase concurso: Los/as aspirantes que hayan superado la fase oposición, pa-
sarán a la fase de concurso en la que serán valorados los méritos, que hayan sido
debidamente acreditados de acuerdo al siguiente baremo:

6.7. Por otra titulación académica de rango superior a las exigidas para el
acceso, que acredite conocimientos especializados en áreas directamente rela-
cionadas con el puesto a cubrir (Máximo 0,5 puntos):

a) Licenciatura 0,5 por titulación.
b) Diplomatura 0,3 por titulación.
c) Grado Superior, Bachillerato o equivalentes 0,20 por titulación.
d) Otras titulaciones de rango superior a la exigida 0,10 por titulación.
6.8. Experiencia (Máximo 3 puntos) Se acreditará mediante certificación

expedida por el Organismo Público o Entidad Privada en el que deberá constar
años, meses y días de servicio, así como el puesto que desempeñó.:

- Experiencia en puestos de trabajo de similares cometidos, en Administra-
ciones Públicas: 0,10 por mes trabajado.

- Experiencia en puesto de trabajo de similares cometidos, en sector priva-
do: 0,05 por mes trabajado.

- Experiencia en otro puesto relacionado con el convocado, en la Adminis-
tración Pública: 0,02 por mes trabajado.

- Experiencia en otro puesto relacionado con el convocado, en sector priva-
do: 0,01 por mes trabajado.

6.9. Formación (Máximo 1,5 puntos): Cursos relacionados directamente con
las funciones del puesto de trabajo:

De menos de 20 horas: 0,05 puntos.
De 20 a 40 horas: 0,10 puntos.
De 41 a 60 horas: 0,15 puntos.
De 61 a 80 horas: 0,20 puntos.
De 81 a 100 horas: 0,30 puntos.
De 101 a 200 horas: 0,50 puntos.
Más de 200 horas: 1 punto.
6.10. Los cursos se acreditarán mediante fotocopia del diploma o título ex-

pedido en el que conste el número de horas lectivas del curso y el organismo
oficial que lo impartió.

6.11. Las certificaciones deberán estar expedidas en castellano o, en el caso
de estén en otra lengua, debidamente traducidas.

6.12. Entrevista curricular (Máximo 1 punto): Se podrá realizar una entre-
vista por los miembros del Tribunal en la que se podrán plantear preguntas sobre
temas relacionados con el puesto de trabajo a desempeñar, los méritos y la expe-
riencia acreditados.

SÉPTIMA.- CALIFICACIONES
7.1. La calificación final del proceso selectivo quedará determinada por la

suma de las puntuaciones obtenidas en la fase oposición y concurso.
7.2. Las calificaciones se harán públicas en el mismo día en que se acuerden

y serán expuestas en el tablón de anuncios de la Comarca de La Ribagorza.
OCTAVA.- LISTA DE APROBADOS
8.1. Concluidas cada una de las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública,

en los lugares de examen, así como en la Sede Comarcal, la relación de aspiran-
tes que hayan superado cada una de ellas.

8.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal elevará al Presidente de
la Comarca, copia del acta de la última sesión en la que constará la relación
definitiva de aspirantes aprobados, por orden de puntuación, en la que constarán
las calificaciones de cada uno de los ejercicios y la suma total. Esta relación será
hecha pública por el Tribunal en el lugar de celebración del último ejercicio y en
la Sede de la Comarca.

8.3. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas
selectivas un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas. Cual-
quier propuesta que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno
derecho.

NOVENA.- BOLSA DE EMPLEO
11.1. En las solicitudes, los aspirantes podrán manifestar su voluntad de

acceder, en el caso de no ser seleccionado en el proceso selectivo, a la Bolsa de
empleo, con la finalidad de proveer con carácter temporal, las vacantes del pues-
to de trabajo objeto de esta convocatoria, hasta su cobertura reglamentaria, así
como para cubrir puestos temporalmente, en casos de bajas, ausencias etc…de
los titulares, por el tiempo que duren éstas. Esta Bolsa de empleo tendrá vigencia
durante el plazo máximo de dos años desde su creación, siempre que no se haya
efectuado nueva convocatoria y el aspirante siga reuniendo las condiciones exi-
gidas en la convocatoria.

11.2. El Tribunal de selección actuante procederá a confeccionar la bolsa de
empleo con todos aquellos opositores que hayan manifestado su voluntad de
acceder a la misma y aprobado la fase de oposición, no hubieran superado el
último con puntuación suficiente para obtener plaza.

11.3. El orden de los aspirantes en la lista de espera se establecerá según la
puntuación global obtenida en el conjunto de las fases. En caso de empate en la
puntuación obtenida por varios candidatos, se aplicarán para dirimirlo los crite-
rios establecidos para la selección del personal.

11.4. Las listas de la Bolsa de empleo se aprobarán mediante Decreto de esta
Presidencia y se publicará en el Tablón de Anuncios de esta Comarca.

DÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO
10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría de la Comarca,

dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente al de la
publicación del nombre de la persona aprobada en el lugar indicado en estas
bases, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del DNI o asimilable legalmente.
b) Fotocopia compulsada de la titulación exigida.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expe-

diente disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones públicas,
ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial firme.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físi-
co que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

10.2. Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, los
opositores propuestos no presentaran su documentación o no reunieren los re-
quisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia. En este caso, la Presidencia de la Comarca de La
Ribagorza, requerirá al Tribunal para que formule propuesta de contratación a
favor del aspirante siguiente en la lista, el cual previo cumplimiento de los requi-
sitos previstos en la convocatoria, será resuelta su contratación. A estos efectos,
el plazo de presentación de documentación podrá reducirse a la mitad.
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10.3. Los candidatos seleccionados, una vez presentada la documentación señalada en la base anterior, serán contratados con carácter fijo, de acuerdo con lo
establecido en estas bases y en el Convenio Colectivo de aplicación al personal laboral de la Comarca de La Ribagorza. Una vez transcurrido el período de prueba,
indicado en el Convenio Colectivo, el personal que lo supere satisfactoriamente adquirirá la condición de personal laboral fijo.

10.4. La Resolución de Presidencia contratando al personal, se publicará en el Tablón de Edictos de la Comarca, una vez cumplidos los trámites anteriores, con
expresión, en su caso, del recurso o recursos pertinentes y a los efectos previstos en el artículo 59.5.b) de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

UNDÉCIMA.- IMPUGNACIÓN
11.1. Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Así mismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con
los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

11.2. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por lo interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante
la Presidencia, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huesca, a partir del día siguiente
al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

DUODÉCIMA.- PUBLICACIÓN
12.1. Publíquese esta convocatoria de pruebas selectivas y de sus correspondientes bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, así como el anuncio de

la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del Real Decreto 896/1191, de 7 de junio.
Graus, a 28 de Septiembre de 2009.- El presidente, José Franch Aventín.
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ANEXO II

TEMARIO
1. Constitución Española.
2. La Comarca de La Ribagroza. Municipios y Organización. Ley de Crea-

ción de la Comarca de La Ribagorza.
3. La Comarca de La Ribagorza. El personal.
4. La Comarca de La Ribagorza. Servicio de Ayuda a Domicilio, funciones,

coordinación, organización y reglamentación.
5. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal

y atención a las personas en situación de dependencia.
6. Servicio de Ayuda a Domicilio. Conceptualización y objetivos.
7. Tareas y funciones de los auxiliares de los auxiliares SAD.
8. Actuaciones de carácter doméstico en el Servicio de Ayuda a Domicilio.
9. Actuaciones de carácter personal en el Servicio de Ayuda a Domicilio:

hábitos higiénicos, administración de medicamentos, nutrición, vigilancia y acom-
pañamiento.

10. Psicopatología más frecuente en el anciano.
11. Apoyos a los cuidadores habituales de personas dependientes.
12. Las ayudas técnicas y medidas de accesibilidad como apoyos al Servicio

de Ayuda a Domicilio.
13. Buenas prácticas en el Servicio de Ayuda a Domicilio.
14. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Primeros Auxilios.

COMARCA DE LA LITERA/LA LLITERA
362

EDICTO
El Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el 28 de

Diciembre de 2.009, aprobó inicialmente el expediente de modificación de cré-
ditos por suplemento n.º 16/2009,  mediante mayores ingresos y remanente de
tesorería. Dicho expediente ha permanecido expuesto a información pública
durante el plazo de quince días, durante el cual no se han presentado alegacio-
nes, por lo que a tenor de lo establecido en  los artículos 169 y 177 del Texto
refundido de  la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Transcurrido dicho plazo sin que se
hayan presentado reclamaciones, se considera definitivamente aprobado sin ne-
cesidad de nuevo Acuerdo.

En cumplimiento de lo establecido en el art 169.3 del Texto refundido de  la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, se publica el  expediente a nivel de capítulos:

SUPLEMENTOS
CAPITULO I ............................................................................... 3.227,00 €
CAPITULO II .............................................................................. 3.250,00 €
CAPITULO IV ............................................................................... 665,00 €

BAJAS
CAPITULO II .............................................................................. 1.500,00 €

MAYORES INGRESOS
CAPITULO IV ............................................................................ 2.046,00 €
Remanente de Tesorería .............................................................. 3.596,00 €
Binéfar, a 25 de enero  de 2010.-El presidente, Josep Anton Chauvell

Larrégola.
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ANUNCIO
No habiéndose producido reclamaciones durante el periodo de exposición

pública de la modificación nº 1 del presupuesto del ejercicio 2008, la misma
queda aprobada definitivamente, siendo su detalle el siguiente:

CREDITO EXTRAORDINARIO ...............................................  67.300,00
CAP. 6 INVERSIONES REALES ................................................ 67.300,00
FINANCIACION: MAYORES INGRESOS ...............................  67.300,00
CAP.3 TASAS Y OTROS INGRESOS .......................................... 4.800,00
CAP.7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ...............................  62.500,00
No habiéndose producido reclamaciones durante el periodo de exposición

pública de la modificación nº 2 del presupuesto del ejercicio 2008, la misma
queda aprobada definitivamente, siendo su detalle el siguiente:

SUPLEMENTO DE CREDITO
CAP. 1 GASTOS DE PERSONAL .............................................. 30.866,20
CAP. 2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERV. ............ 24.801,89
CAP. 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES ............................... 8.318,44
CAP. 6 INVERSIONES REALES .................................................. 2.904,62
TOTAL .......................................................................................... 66.891,15
FINANCIACION: REMANENTE DE TESORERIA AÑO 2007 66.891,15
En Escarrilla, a 19 de enero de 2010.- El alcalde, Jorge Giménez Pérez.

Administración Autonómica
GOBIERNO DE ARAGÓN

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y
TURISMO

SERVICIO PROVINCIAL
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AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA - EXPEDIENTE AT-44/2009

RESOLUCIÓN del Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo
de Huesca, autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial de Industria, Co-
mercio y Turismo, a petición de ENERGÍAS DE BENASQUE, S.L., con domi-
cilio en Pl. Ayuntamiento, 1 de BENASQUE (Huesca), solicitando autorización
para el establecimiento de la instalación Reforma de infraestructura media ten-
sión entronque energías de Benasque - LAMT 25 kV EASA - Paso nuevo y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico

Visto el Proyecto de la instalación, y el Anexo al mismo, redactados por D.
Germán Lázaro Oviedo y D. Julio Casbas Biarge, Ingenieros Técnicos Industria-
les, colegiados nº 4408 y nº 4919, visados con nº 2612/08 el 12 de diciembre de
2008 y el 4 de agosto de 2009 por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Aragón, para ENERGÍAS DE BENASQUE, S.L.

Este Servicio Provincial ha resuelto:
AUTORIZAR y APROBAR EL PROYECTO DE EJECUCIÓN de la insta-

lación eléctrica emplazada en BENASQUE, con el cumplimiento de las condi-
ciones relacionadas en el informe del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental
de fecha 27 de octubre de 2009 y en los informes emitidos por los organismos
afectados.

La finalidad de la instalación es soterrar una línea de media tensión en el
municipio de Benasque (Huesca) y sus características básicas se describen a
continuación:

Línea aérea M.T., de 25 kV, con origen en línea aérea de media tensión de
EASA y final en apoyo de conversión, de 0,035 km conductores LA-110.

Línea subterránea M.T., de 25 kV, con origen en apoyo de conversión y final
en C.T. San Antón y entrada/salida en centro de seccionamiento en proyecto, de
0,505 km de longitud, conductores DHV 18/30 kV 3x1x240 mm2 Al.

Centro de seccionamiento prefabricado de superficie, con 3 celdas de entra-
da/salida.

Esta autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las auto-
rizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otras,
necesarias para la realización de la instalación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comercio y
Turismo en el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interpo-
ner cualquier otro recurso que estime procedente.

Huesca, a 13 de noviembre de 2009.- El director del Servicio Provincial,
Tomás Peñuelas Ruiz.
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INSTALACIÓN ELÉCTRICA - EXPEDIENTE AT-68/2008
RESOLUCIÓN del Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo

de Huesca, autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.
Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial de Industria, Co-

mercio y Turismo, a petición de AYUNTAMIENTO DE PERARRUA, con do-
micilio en Pza. Mayor, s/n de PERARRUA (Huesca), solicitando autorización
para el establecimiento de la instalación Línea eléctrica aérea de M.T. y Centros
de transformación aéreos y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la
Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

Visto el Proyecto de la instalación redactado por D. Alberto J. Pueyo García,
Ingeniero Técnico Industrial, colegiado nº 5449, visado nº AR09997/06 por el
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón, para AYUNTA-
MIENTO DE PERARRUA

Este Servicio Provincial ha resuelto:
AUTORIZAR y APROBAR EL PROYECTO DE EJECUCIÓN de la insta-

lación eléctrica emplazada en PERARRUA, con el cumplimiento de las condi-
ciones relacionadas en el informe del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental
de fecha 3 de diciembre de 2009 y en los informes emitidos por los organismos
afectados.

La finalidad de la instalación es suministrar energía eléctrica a las poblacio-
nes de El Mon y Arues en el T.M. de Perarrúa (Huesca) y sus características
básicas se describen a continuación:


